
 

Constancia: Del 1 al 14 de septiembre de 2020 trascurrió el 

término del traslado de las cuentas finales del secuestre. En 

silencio. Armenia Q. 11 de agosto de 2021. 

 

no requiere firma Art. 2° Dto. 806/20 

Leidy Betancourt Henao 

Escribiente apoyo 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Asunto:  Aprueba cuentas finales secuestre 
Proceso:   Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco Coomeva S.A. 
Demandado:  Juan Carlos Gómez Londoño 
Radicado:   630013103003-2018-00276-00 (lb) 
 

 

  Once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia que antecede, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 500.2° del CGP, aplicable al secuestro por 

disposición del inciso final de la misma norma, se aprueban las 

cuentas finales rendidas por el señor Javier Porfirio Bueno 

Sánchez (C1, folio 131 pdf). 

 

Ahora bien, en cumplimiento del artículo 363 Ib, en concordancia 

con el artículo 27 Núm. 1.3. del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015, 

se fija la suma de ($605.684) M/te por concepto de honorarios 

finales por su gestión, a cargo del demandado. 



 

 

 

Notifíquese, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Civil 003 

Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


